
CONSTANCIA DE NO REGISTRO DE PARTIDA DE DEFUNCIÓN

Alcaldía Municipal de Mejicanos

Institución: Alcaldía Municipal de Mejicanos

Categoría de
servicios:

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR

Nombre: CONSTANCIA DE NO REGISTRO DE PARTIDA DE DEFUNCIÓN

Dirección: :Palacio Municipal, Final Avenida Juan Aberle, entre 1ra
y 2da calle poniente, Mejicanos, San Salvador.

Horario: 8:00 am- 4:00 pm.

Tiempo de respuesta: 25 minutos

Área responsable: Registro del Estado Familiar

Encargado del
servicio:

Jefe del Registro del Estado Familiar

Descripción: No registro de partida de defunción

Requisitos generales: Certificado o Constancia de Defunción expedida por el
Hospital, Médico Particular o Reconocimiento de Medicina
Legal, en original y copia.
Documento Único de Identidad o Certificación de DUI de la
Persona Fallecida, expedida por el Registro Nacional de
las Personas Naturales (RNPN), en original y copia
Partida de Nacimiento del Fallecido, en original y copia
Documento Único de Identidad del solicitante, en original
y copia
Casos Especiales:
Original y copia de la Constancia de no Registro de DUI
expedido por el Registro Nacional 

Costo: $ 2.40

Observaciones: Casos Especiales:
Original y copia de la Constancia de no Registro de DUI
expedido por el Registro Nacional de las Personas
Naturales (RNPN) si no obtuvo DUI.
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